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ESCRILURA PÚBLICA No. 20181701052P91288 

Factura No.: 601-002-000014797 

NOTARIA QUINCUAGESIMA SEGUNDA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
OPEN TECNOF.OGY OPENTECNO CIA.LIDA. 

OTORGADA POR: ORTIZ NICOLALDE EDUARDO ROBERTO Y 

UEROS. 

CAPLAL: USD 400.0 

Di2 Copias 
y 

1 
Ln la cgudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy verntuno de 

So tíómbre del dos rl dieciocho, ante mi, DOCIOR ALFREDO SANHAGO 

BURBANO RUEDA, NOTARIA QUINCUACLSIMA SLGUNDA del cantón 

QUITO, ceraparecen a constitu la compañía OPEN TLONOLOGY OPENTECNO 

CIALIDA, elfla soñor(a) ORTIZ NICOLALDE EDUARDO ROBERTO, de 

nacionalidad LCUATORIANA, costado civil SOLTERO, con domcio en la 

csudad de QUITO, ubicado en la» calles Fítaín Armas s/n y Vírgen de Monserrat, 

soctor Marianas, parroquia de Calderón, teléfono 0998660849, conrco electrónico 

eduardo h28mayoQgmail com, por sus propsos y personales derechos, cl/la 

señor(a) YEPEZ ANDRANGO SILVIA ELIZABETH, de nacionalidad 

ICUALORIANA, estado cival SOLTERO, con domiciho en la crudad de QUIPO, 

ubicado cn las callos Elraía Armas s/n y Virgen de Monsenal, sector Mananas, 

parroquia de Calderón, teléfono 0984926316, corrco clectionico 

puntualconstruccionesyscrviciofOgmarl com, por sus propros y personales 

derechos Los comparcesentes son mayoros de edad, hábrles según derecho para 

conteatar y obligarse, a quienes de conocer doy fe, en vastud de que me han 

   



exlubido sus documentos de identificación que en fotocopia debidamente 

autenticada por mí se agregan, bien instruidos por mí elía Notaro(a), en el 

objeto y resultados de esta. escritura, que a colobrarla proceden, libre y 

voluntariamente, de acuerdo a lu minuta que me entregan, Cuyo fenor es como 

sigue "SEÑOR(A) NOLARIO(A): lsn el protocolo de escrituras públicas a su 

   cargo, sírvase mscrtar una de constitución de Compañía de Responsabilidad 

Limitada, contenida en las siguientes cláusulas PRIMERA.- 

    

   
   

    

      
    

   

otorgaratento de esta esgratura. 
¡Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civil Domicilio — [Representante 
Apellidos o Nombre y 
¡Razón Social Apellido, 

Según 
__Corresponda 
  

[ORTIZ NICOLAEDE [ECUATORIANA [SOLIRO QUITO. 
RDUARDO. 
ROBERTO 
XEIRÍ ANDRANCO PEC UATORIANA 

1 VIA IZABITH 
  

sor rro. [omo 
        

  

SEGUNDA. DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparocsentes declaran 

Ave constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 
LL 

las dispostuones de la T ey de Comp: 

  

tas, del Código de Comercro, a los conventos 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas TERCERA - 

ES1ALULO DE LA COMPAÑÍA. ítulo Primero (1). Del nombre, domicilio, 

objeto y plazo. Artíenlo Primezo (1?).- Nombre.- Ll nombre de la compañía que 

se constituye es OPEN TECNOLOGY OPLNTLCNO CIA LIDA Artículo 

Segundo (29).- Dnmienlio - El domicilio principal de la compañía es QUILO 

provmuta PICHINCHA Podrá establecer agencias, sucursales o establecimiontos 

adinimustrados por ua factor, en uno o más lugares dentro del terntorio nacional o en 

el extersor, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes Artículo 

Tercero (39).- Objeto.- Ls1 objeto de la compañía consiste en LA COMPAÑÍA. 

TENDRÁ POR OBIETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD VENIA AL POR 

MENOR DR RQUIPOS DF TELECOMUNICACIONES CLLULARLS, TUBOS 

ELECIRÓNICOS, EICÉTERA INCTUYE PARTFS Y PIEZAS EN  



    

ESTABLECIMILN1OS LSPLCIALIZADOS En cumplimiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los autos y contratos permitidos poz la ley Artícnto 

42. Plazo." El plazo de duración de la companía os do DILZ aitos, contados desde 

la fecha de inscripción de osta csoritura Título Segundo (HI). Del Capital. 

Artículo Quinto (5”).- Capital y de las participaciones.- El Capital Social es de 

GUATROCTENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido cn 

DOSCIENTOS participaciones socials, iguales, acumulatevas o imdivisiblos de 

DOS dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una 

'Lítulo Tercero (HB). Del gobierno y de la administración, Artículo Sexto (6%).- 

Norma general - Fl gobierno de Ja compañía corresponde a la junta genoral de 

soctoy, y su aduunistración al Gerente General y/o al Prosidento, según 

corrgsponda Ta representación legal, judicial y extrajmdicial les corresponderá al 

'erente General y/o al Presidente on forma CONJUNTA En los casos de falía, 

Ausencia temporal o definitiva, o impedimento para actuar del Gerente General, será 

reemplazado por el Presidente, y en caso de Talla, ausencia o ampedimento para 

actuar de este último, será reemplazado por el primero hasta que fa Junta General 

nombre al titula Bl plazo de duración de los sadicados Admunstradoros scrá de 

CINCO años pudiendo ser reclegidos indofinidamente Arfículo Séptimo (79).- 

Convoeaforias.- La convocatoria a junta general clcctuará el Gerente General o el 

Presidente de la compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los diarsos de 

mayor carculación en el domiciho prncmpal de la compañía, conforme n la Ley, con 

ocho días de anticipación, por lo menos, respecio de aquél en el que se colebro la 

revmón ln tales ocho días no se contarán el de la convocatona mi el de realización 

de la junta Artíenlo Qetavo (8%).- Do la Junta Unrversal, de las facultades de la 

junta, del quóram de mstalación y del quórum de deciston - Se estará a lo dispuesto 

en laT ey de Compañías Artículo Noveno (9).- Ll Presidente y el Gerente General 

ejercerán todas las atribuciones provistas para los administradores cn la Ley de 

Compañías Título Cuarto (IV) Disolución y Liquidación, Artículo Décimo (  



109).- Norma general - La compañía sc disolverá y se hquidará conforme se 

establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañias 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 
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ÍNTA- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRABORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6*) del estatuto, se designan como Presidente de la 

_S6mpatñín al (o a la) señor (o señora) ORTIZ NICOLALDE EDUARDO 

e - ROBERIO, y como Gerente General de la musma al (o a la) señor (o señora) 

YLPLZ ANDRANGO SILVIA LLIZABL1N, respectivamente SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICIFUD Y ORIGEN DE YONDOS.- Los 

comparecientes, DLCLARAMOS BAJO JURAMEN LO, que los fondos y valores 

que se utilizan para roalizar las operaciones que dan fugas a la presento constitución 

de compañía provienen de actividades Iitas SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DF CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS - Los comparecientes 

DICLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido von la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamionto, liccncras y autorizaciones que ca un futuro soliciten otras 

instituciones y que scan accosarios para la operación y funcionamuento de la 

compañía DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos meicados en el enadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constatada la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías - Asimismo, los  



contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presonte 

instrumento son csertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución En todo lo 

no estipulado cn esto estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines En caso de controversia entre los socios , o entro socros y 

admumustradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo ostableco la Loy de Artntraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores - Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añada las correspondiontes cláusulas de estilo. "HASTA 
C , 
AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a eseretara publica con todo su valor legal, 

compuñlamento con los documentos habrlstantos y anexos, y que los comparecientes 

_ AN nocptan cn todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistoma 

informático de la Supermtendencia de Compañtas y Valores Los comparcesontos 

autorizan expresamente la consulta en línea y verificación de sus respectivos datos 

en el Sistema Nacional de Consulta Cradadana de la Dirceción Goneral de Registro 

Cuil, Jdentificación y Cedulación Para la celebración do la prosente escartura se 

observaron los preceptos y requisitos provistos en la T ey Notarial, y, leída que les 

fue a los comparcciontes por mí el/la Nolano(4), se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto, quedando muorporada en el protocolo de esta notaría, Dis JODO 

CUANTO DOY FF 

   
bRTÍZ NICOLALDE EDUARDO ROBERTO 

CEDULA 1719086892 

Ab 

YEPF7 ANDRANGO SILVIA LIZA BL EH 
CLDULA 1720701729  



Firraa Notario(a) Pubhico(a) 

   uo Ls 
DOCIOR ALFREDO SAN HAGO BURBANO RUEDA 

rdenificación 1708758550 

   



Direccion General de Registro Civ Identificacion y Cedutacion 
e REPÚBLICA DEL ECUADOR gn bcn 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Numero unico de identificación 1719086892 

Nombres dei ciudadano: ORTIZ NICOLALDE EDUARDO ROBERTO 

Condición del cedulado. POLICIA SERVICIO ACTIVO     
Lugar de nacimiento: ECUAD: FÚPICHINEHAIQUITOANEGALITO 

Fecha de nacimiento: 28 DI mayoróE 1985 

JA 

Sexo: HOMBRE    
Instruccion: BACHILLERATO 

Profesión: POLICIA 

Estado Civil. SOLTERO 

Cónyuge No Registra 

Fecha de Matrimonlo: No Registra 

Nombres del padre; ORTIZ GABRIEL 

Nombres de la madre: NICOLALDE MARIANA DE JESUS 

Fecha de expedición: 5 DE DICIEMBRE DE 2017 

Información corífcada ala fecha 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Emsar ALFREDO SANTIAGO GURBANO RUEDA. PICHINCHA-QUITO NT $2. PICHINCHA QUITO 

                       

  

    

    

      

N* de cerfiflcado 184 157-69999 

ag Jorge Troya 
18: 393 irector General del Regisiro CMI Ideníficación y Cedulacion 04 157 63938 

—- —.  Pogumento fumado electroncemente, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Disccción Goncral do Rogistro Civ, Identificación y Codutación 

Disección Genaral de Registro Gi, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N' de certificado 480-197 63875 
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Número único de identificación. 1720701729 

Nombres del ciudadano: YEPEZ ANDRANGO SILVIA ELIZABETH 

Condiclón del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADO! BABUBA/COTACACHICUELLAJE 
Ll 

Fecha de nacimiento: 1 DE E! ERO.DE 1987 

Nacionalidad: ECUATORJANÁ 

Sexo: MUJER 

instrucción BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cányuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: YEPEZ LUIS RIGOBERTO 

Nombres de la madre ANDRANGO BLANCA MARINA 

Fecha de expedición 1 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Informacion certíleada a la fecha 21 DE SEPTIEMBRE DE 2018 
Emisor ALFREDO SANTIAGO BURMANO RUEDA. PICHINLHA-QUITO-NT 52 - PICHINCHA - QUITO 

Ing Jorge Troya Fuertes. 
rector General de) Registro Cv, entificacion y Cedutacion 
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